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6 IMCRUZINTEGROValores

NUESTROS
VALORES

RESPETO
Vemos y valoramos al 
otro como persona

COLABORACIÓN
Enfrentamos los desafíos 
como un solo equipo

PASIÓN
Trabajamos con  
ganas, disfrutando  
lo que hacemos

EXCELENCIA
Hacemos las cosas 
bien y a la primera

INTEGRIDAD
Generamos 
confianza 
haciendo lo 
correcto
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14 IMCRUZINTEGRO

Lavado de Activos y Financiamiento 
de Actividades Terroristas

Nuestra declaración 

Los delincuentes pueden intentar utilizar las relaciones comerciales con Imcruz 
para ocultar fondos robados, fraudulentos o provenientes de actividades ilícitas. 
Una vez que éste entra en los registros financieros de un negocio con buena 
reputación como el nuestro, los fondos pueden parecer limpios y legítimos. Esta 
es la razón por la cual se llama Lavado de Dinero. En Imcruz no aceptamos ni 
participamos de ninguna acción o negocio, ni con clientes ni con proveedores, 
que no cuenten con las garantías de transparencia que esperamos. 

Cada uno de los empleados y proveedores de Imcruz deberá velar porque 
los dineros y bienes de la empresa que tengan, administren, porten, inviertan 
o custodien, nunca sean destinados a financiar o provengan de actividades 
terroristas o ilícitas de ningún tipo.

  2
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Qué pasaría si…
“En nuestro local de ventas existe un cliente que 
recurrentemente compra unidades pagando en 
efectivo y siempre pide que se facturen a nombre 
de terceros. ¿Debiera reportar este tipo de 
hechos?”. 

¿Qué hacer?
Sí, debes reportarlo. Cada uno de nosotros 
debe cuidar siempre y estar alerta a que los 
dineros o bienes que reciban a nombre de la 
empresa no provengan de actividades ilícitas 
de ninguna especie. Si tienes sospechas de 
que algo así ocurriese, te debes contactar 
de inmediato con el Gerente Contralor de tu 
país en forma directa o utilizar el canal de 
denuncias establecido para ello.*  

Estar atento a señales de conductas sospechosas y denunciarlas:
• Proveedores que solicitan pagos en efectivo.
• Proveedores que solicitan pagos en cuentas inusuales en el  
 extranjero. 
• Clientes que pagan en efectivo altas sumas de dinero en vez  
 de pagar con cheque o electrónicamente.
• Nunca trates con delincuentes. Si sospechas de alguien   
 con quien estás haciendo negociaciones, realiza    
 una investigación de antecedentes.

¿Qué entendemos por Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo? 

El Lavado de Activos es un conjunto de operaciones (compraventa 
de bienes o instrumentos monetarios, empresas fantasma, 

contrabando de efectivo, facturas falsas o doble facturación, 
garantías de préstamos, entre otras) realizadas por una o más 

personas, tendientes a ocultar o disfrazar el origen ilícito de bienes 
o recursos que provienen de actividades delictivas. 

Por su parte, el Financiamiento del Terrorismo es cualquier forma 
de acción económica, ayuda o mediación que proporcione apoyo 

financiero a las actividades de elementos o grupos terroristas.

COSAS QUE NECESITO SABER:

*También puedes utilizar algunos de los canales 
señalados en la página 8 del presente código. 
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20 IMCRUZINTEGRO

Libre y Sana Competencia -  
Anti Monopolio - Anti Colusión  5
Nuestra declaración 

En Imcruz abogaremos por respetar las leyes y 
normas que rigen la libre y sana competencia 
en los mercados, entregando a los clientes 
la garantía de actuar en forma transparente. 
Competimos en forma abierta, leal y honesta.   

Imcruz jamás promoverá o aceptará acciones 
de colusión entre competidores para obtener 
beneficios o una mejor posición competitiva, a 
través de acuerdos con proveedores o con algún 
actor de la competencia.

Qué pasaría si…
“La semana pasada, escuché a mi 
jefe hablar por teléfono con una 
persona del área comercial de 
otra firma automotriz. 

Me pareció escuchar que ambos 
hablaban de reaccionar frente a 
un incremento de costos mediante 
un alza coordinada en los precios. 
¿Es esta una estrategia válida?”.
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¿Qué hacer?
Esta no lo es. Jamás se debe defender 
o promover actos que puedan afectar 
el libre y leal funcionamiento de la 
competencia en el mercado.

Si detectas una situación que podría 
vulnerar las normas legales que rigen la 
competencia libre y leal en los mercados, 
debes comunicárselo de inmediato a tu 
Jefe Directo o al Gerente Contralor de tu 
país.*

Situaciones como éstas pueden incluir 
colusión entre competidores, abusos de 
posición dominante, denigración de un 
rival, publicidad comparativa engañosa, 
entre otras. 

COSAS QUE NECESITO SABER:

• Compite de forma honesta y leal. Nunca ilegalmente.

• No compartas información de precios, estrategias de ventas, términos  
 comerciales de proveedores o planes de lanzamiento con competidores.

• Preocúpate de obtener la aprobación de tu Jefe Directo antes de   
 asistir a eventos de la industria y estar capacitado para participar.

• No discutas ni acuerdes de ninguna forma con competidores precios  
 o términos de venta, cuotas de mercado, distribución de mercados  
 geográficos, bloqueo a entrada de competidores o cuotas de venta.

¿Qué entendemos por Libre Competencia y Colusión?
La libre competencia representa la libertad de decisión de quienes participan en 
el mercado, en un contexto en el que las reglas del juego son claras para todos y 
se cumplen efectivamente. La libre competencia genera incentivos para que una 
empresa genere una ventaja competitiva sobre otra, mediante la reducción de 

costos y superioridad técnica.
La colusión es un acuerdo en que dos o más empresas de un mercado definen 

actuar de manera concertada respecto del resto de las empresas. El fin de este tipo 
de acuerdos es que cada una de las empresas participantes en la colusión, tome 
control de una determinada porción del mercado en el que operan, y actuar de 
manera monopólica o de cartel, impidiendo a otras empresas entrar al mercado.

La competencia intensa favorece el buen funcionamiento de los mercados y 
privilegia el bienestar de los consumidores, pero una competencia intensa no puede 

llevar a actos de competencia desleal.
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*También puedes utilizar algunos de los canales 
señalados en la página 8 del presente código. 
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ORIGINAL_CÓDIGO ÉTICA_IMCRUZ TRAZ.indd   23 06-05-16   9:38



24 IMCRUZINTEGRO
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ORIGINAL_CÓDIGO ÉTICA_IMCRUZ TRAZ.indd   49 06-05-16   9:38



50 IMCRUZINTEGRO
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ORIGINAL_CÓDIGO ÉTICA_IMCRUZ TRAZ.indd   51 06-05-16   9:38



52 IMCRUZINTEGRO
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ORIGINAL_CÓDIGO ÉTICA_IMCRUZ TRAZ.indd   56 06-05-16   9:39



57
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